El dueno de Manaos hablo
sobre la indemnizaciodn
confirmada por la Corte de
mas de $800 millones a un ex
empleado sanrafaelino: “No sé
qué cuenta hacen para llegar
a esas cifras”

15/02/2026

ELl caso del vendedor de Refres Now SA, el fabricante de la
gaseosa Manaos, que logrd en primera instancia de la justicia
laboral mendocina un fallo a favor de mds de $1.463 millones
de pesos que la Corte Suprema de Justicia de la provincia
redujo a poco mas de $807 millones entre una “indemnizacién”
de USD 223 millones e “intereses” por $584 millones, sigue
provocando estupor.

iCuales son las alternativas de la empresa ante un fallo que
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en divisas fue originalmente de un millén de délares y la CSJ]
mendocina redujo a “solo” poco mas de medio millén de dolares?

“En manos de un estudio juridico”

“Ahora todo esta en manos de un estudio juridico” dijo a
Infobae el empresario y fundador de la firma, Orlando Canido,
quien ya habia calificado al fallo de 1los tribunales
mendocinos “insélito y absolutamente fuera de contexto”.
Canido recordé a Infobae que el vendedor que hizo el juicio
habia trabajado “unos seis afios o siete afios para mi, no sé
cuanto podia ganar como vendedor, no sé qué cuenta hacen para
llegar a esas cifras”.

El empresario dijo que él respeta los derechos de 1los
trabajadores pero que la ley laboral debe revisar el tema de
las indemnizaciones. Sobre el caso del vendedor que planted el
juicio en Mendoza, senald. “A 1o mejor tenia tres provincias y
le dejaron una y por eso hizo juicio”.

Tiempo atras, en el Podcast “La Fabrica”, Canido habia
compartido un debate sobre temas productivos y laborales. Alli
precisé que 21 afios atrds, cuando se inicidé en el negocio,
habia 43 fédbricas de gaseosas, contra 6 en la actualidad, vy
recordd que habia convencido a uno de los socios de
Cunnington, hasta entonces su principal competidor, de
venderle su fabrica a él en vez de a Heineken.

Canido enfatiz6 entonces: “Hoy un empleado que trabaja un aio
por cualquier motivo manda una carta documento y se considera
despedido. Ve la posibilidad de ganar plata sin trabajar y no
lo duda un segundo. Trata de sacar el mejor provecho”. Y
recordd al respecto el caso en Mendoza. “Yo tengo un juicio de
un jefe de ventas; no sé cuanto trabaj6 conmigo, si 6 6 7 afos
y fallaron a favor de él en Mendoza por un millén de délares”.

En 1la misma sesién, Domingo Contessi, presidente de Astilleros
Federico Contessi, que lleva fabricados y botados mas de 150



embarcaciones en Mar del Plata, dijo estar “totalmente a favor
de la reforma laboral, para generar empleo permanente”, pero
apunto a una distorsién acerca de lo que es una relacidn
laboral. “Un empleado que trabajo cinco afios en una empresa
decide irse porque consiguidé algo que considera mejor y viene
y te dice ‘écomo arreglamos?’. éCébmo que cémo arreglamos?:
manda el telegrama (de renuncia)”, contd. Sucede, explicéd, que
hay una percepcidén errdénea de la relacién laboral. “El
empleado tiene asimilado que trabajé cinco afios y le
corresponde una indemnizacidén, por mas que sea él quien
renuncia. Es un disparate”.

El caso

_1lL Suprema Corte de Justicia de Mendoza condendé a Refres Now
S.A., el fabricante de Manaos, a pagar mds de $807 millones a
un extrabajador que se desempefid como distribuidor en Mendoza,
San Juan y La Pampa entre 2013 y 2022. La disputa habia sido
iniciada por el exvendedor, que denunci6é despido sin causa,
irregularidades en 1la registracién laboral, descuentos
ilegales y maniobras de evasidn previsional.

E1l exvendedor habia comenzado sus tareas en octubre de 2013,
alegd que la relacidén laboral se formalizd recién en 2015 vy
que, durante afnos, la empresa utilizé acuerdos poco claros y
contratos que no reflejaban la realidad de su vinculo.
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E1l duefo del restaurante Piegari fue demandado por un mozo que
se negé a volver a trabajar tras la pandemia y luego se
considerdé despedido

La Cémara Segunda del Trabajo de San Rafael fijdé una
indemnizacion de $1.463 millones. La empresa apeld el fallo y
la CSJ mendocina rebajé la condena a $807 millones a abril de
2025, por lo cual los intereses se siguen acumulando. El
maximo tribunal provincial sostuvo la condena por despido y
relacién laboral encubierta, pero modificé el calculo de
intereses, aplicando la tasa de préstamos de libre destino del
Banco Nacién, tomdé en cuenta el perfil econdmico del
trabajador y dispuso que la empresa pague la suma en un plazo
de cinco dias.

Nuevo precedente

Dictado en el contexto del debate por la reforma laboral, el
fallo se vuelve un precedente relevante para conflictos
similares, tanto por el monto involucrado como por 1la
interpretacién judicial sobre la relacién laboral y la forma
de cadlculo de la eventual indemnizacidn.



El caso se suma a una lista de recientes fallos por causas y
sumas extempordneas, como la la demanda por $270 millones y el
embargo por $155 millones a raiz del juicio de un exmozo del
restaurante Piegari, que durante la pandemia se negd a
reintegrarse al trabajo luego de la cuarentena, luego se
consideré despedido, inicidé un juicio de indemnizacidn.

Naranja Mandarina, la pyme de Junin que queddé al borde de 1la
quiebra por un fallo a favor de un viajante que se considero
despedido y alegdé relacidén de dependencia

Otro caso destacado fue el del local de disefo y ropa infantil
Naranja Mandarina, de Junin, en que un exviajante se considerd
despedido, aleg6 haber trabajado en relacidon de dependencia y
logré un fallo a su favor de $160 millones. Cuando la firma
alegd no poder pagar esa suma y requirid una pericia, la Corte
Suprema bonaerense exigié debia pagar $330 millones y, como la
firma no pudo hacerlo, embargé a Naranja Mandarina y trabd por
completo su operacidén comercial, dejandola al borde de 1la



quiebra.
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